
DIPLFOCORI? S.4A, 

  

Guayaquil, 12 de febrero del 2.003 

Señor 

JORGE ENRIQUE RIVADENEIRA CAMPOZANO FE 7437-17-02 

Bspn : VOX MO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía OPTOCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo a usted como Gerente General de la compañía por el periodo de CINCO 
AÑOS. Usted reemplaza en el cargo al señor Rubén Jaime Landázuri Zambrano, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 15 de agosto del 2.002. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Pública 
de constitución de la compañía OPTOCORP S.A., la misma que se otorgó ante el 
Notario Público Trigésimo Doctor Piero Aycart Vincencini el 29 de Abril del 2.002 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayquil, el 07 de junio del 2.002. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía OPTOCORP S.A. 

Guayaquil, febrero 12 del 2.003 

JO ENRIQUE RIVADENEIRA CAMPOZANO 

CC: 

Domicilio: Guayaquil 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía OPTOCORP S.A., a favor de JORGE 
ENRIQUE RIVADENEIRA CAMPOZANO, de fojas 
22.117 a 22.119, Registro Mercantil número 3.102, 
Repertorio número 4.949.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
105.517, del Registro Mercantil del 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinticuatro 
de Febrero del dos mil tres.- 

  

AB.TAVIANA/GARCIA PLAZA 
REGISTRÓ MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 45395 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: /4- 

 


